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~Q activo tomo COIl_CU1 del .............. 'preseniartn ~
si.uiente documentación: , -

a) Certificación facultativa 'de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible con, el ejercicio de l.
enseñanza, ..~pcdido por las Dirteeiones de la Salud de las
Direcciones Territoñales de Sanidad y Consumo. " ,

b) Declaración de no ltaber sido separado de ningún Cuerpo
de li AdminÍ6tración del Estado. de las Comunidades Autónomas
1) de la Local, en virtud de exoediente disciplinario. ni haber sido
Úlb~bi1itado ,para el gercicio..de funciones públicas.

17. La toma de posesión de los nuevos destinos teIldrá lusar
en la fecha que oportunamente se detennine mediante bis normas
que rijan ,el comienzo del curso 1985-86.

Contra la <presente Orde'ft podrén to5 interesados interponer
recurso. de reposición en el plazo de un 'mes a partir del día

'silU~nle a la publicación de la presenle Orden en el «Boletín
OfiCial del Estado•. ' , . ..... '. . .

1.0~ a V. l. " ' "., ".
Madrid, 15 de abril de 1.985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

• 1982~ el ~or,..-.u.dePeJ:SODalY<Servicios; r.licisimo
Munel Ilodtóluez.".- ,',', , "

limo, S;. D~U:r ..~'~ Personal y ServiciOs. -

ANEXO

AsipalurU , , uXalidad c<!""':

Acordeón, 'Madrid-I ConserV'atorio de
Música.

Anatomia. FisiolOlia e Hi- Madrid-I Escuela'de Canlo.
pene de la voz.

f
Concenación 'dé 'Opera l' Madrid-l' Escueta de' Otnto.

Oratorio
pireccibn escénica.. Murcia-l Escuela de Arte Ora-

, .,.1ico Y Danza.,. Expreslón corporiLl..• Madrid-I Escuela de Arte Ora-
, má~co y ~nza.

~ Interpretación. Madrid-I Escuela de _ Ora-, mático y _Danza.

Lectura MusicaL, Madrid-l Escuela de Canto:

... Onofonía y Dicción~ Madrid-I Escuela de Arte Dra-
mático 'y Danza.

PedagoBia del Tealro, Murcia-I Escuela de Arte Dra-
. 'má1ico Y Danza.

Repertorio vocal. Madrid-I Escuela de Canto,

Solfeo y TeOría de la'Mó;' Madrid-I Conservatorio de
sica. Música.

Trompeta y'similares. Madrid-I C'onservatorto de
Música.

7198 ORDEN de 18 de abril de 1985 por la _ se <,,"igen
<,rrores lk la de JO ti<' marzo '1ue convocaba prUR!Jas
selectivas IKlra ingreso el! 1'1 Cu~rf!O de Profes~'fS
Auxiliares de ConservatorIOS de MUSlCJJ. Dedamaclon
y E~cuela Superior de Canto.

Bmo. Sr.: Advertidos errores en la Orden de JO de marzo de
1985 (<<Boletin Oficial del Estad.... del 11 de abril). por la que se ,
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cu~ de Profeso-
~ Auxiliares de Conservatorios de Música..DecI~~&C1ón~ ~la
Superior de ea-nto, le transcriben 8 contlnuaClOn !as I18Ulentes
correcciones:

-Ane.o I (baremo) 3. Méritos académicos, apartado 3.7. Donde
dice: «Puntos 0.50»; debe decir: «Puntos 0.20».

Anexo n. página 9567. Cuestionario de «Pianista acompañan
te». tema 7. DOnde dice: «El .acompa~miento pianístico ~n la
música vocal e instrumental»; debe decir: «El aco~C~~l1ento
pianístico en la música ~9C81 e insu::um.ental y en la . '

En el ejercicio práctiCo de. ':PlanlSta .acompañante». Debe
mclUlrse: 4. Acompañar a primera vista una obra o frágmento para

voz, instrumealo., danza,· ....... ".,..,da. ~pueSlo por el
Tribunal. . "..

1.0 que digo a V. 1. '
Madrid, 18 de abril de I98S.-P. ,D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Direclor general de Penoaal y servicios. Felicisimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director generai de Personal y Servicios,

RESOLUCION de }5 de mar=o de 1985. de la
S«rnaría de ESIQdo de Universidades e lm'estiga
ción. por la qIH se aceptan las propuestas de' la
Comisión PermanrlUe de la Junta Nacional de Uni
l'ersidades y .~ dedara aptos en las pruebas de
idoneidad fJ{lra acceso a la categoria de Profesor
titular de Escuela Universilaria a los señores que se
citan.

Ilmo. Sr.: El articulo 19 de la Orden ministerial de 7 de rebrero
de 1984 (<<Bolelln Oficial del Estad.... del 16). por la que se
convocan pruebas de idoneidad para el acceso a la categoría de
Profesores tilulares de Upiversidades y,de Escuelas Universitarias,
establece que los aspirantes que no superen dichas pruebas y
hubieran obtenido, al menos.:tres puntuaciones de leis o su~rior.
que pueden solicitar. del Consejo de Universídades la reviSión de
las <:aIifi.......... obtenidas, Y de otrll parte, que dicho Coosejo
decidirá sobre las Solicitudes de revisión. elevando a esta Secretaña
de Estado propuesta vinculante., _ '

De acuerdo con lo previSlO CD el mencionado artículo 19, en
concordancia con la disposición transitoria de la Orden citada de
7 de febrero (\e 1984, la Comisión~entede la Junta Nacional
de Universidades, en su reunión del día 4 de febrero del presente
año, acordó aprobar las c:orrespoadientes propuestas con carácter
vinculaBte. Por todo ello.

Esta Seemaria de Estado ba resuellO. de conformidad con el
articulo 29 de la Orden de 7 ele febrero. lo $iguienle;

Primero.-Aceptar las~ dela-comisión Peimanente de
la Junta Nacional de Umversidades en cuanto a los aspirantes que
se relacionan en el anexo lde~ta ResoluCÍóq, y por tanto declarar·
a los interesados aptos en' las pruebas de idoneidad para el acceso
a la c&teaoria de Profesores titulares de·Escuelas Universitarias~

Segundo.-Aceptar, i¡ual~ente. las propuestas de la 'citada
Comisión respecto de los alPuantes que se detallan en el anexo JI
de la presente Resolución. confinnando en todos sus términos las
evaluaciones efectuadas de las mismas por las Comisiones juzpdo
ras respectivas y. por tanto, declarar a los interesados no aptos en
las pruebas de idoneidad.pota.d acx:eso a la calClOria de Profesores
utulares de Escuelas Umvemtanas.

Tercero.-Los 'aspirantes declarados aptos y que figuran en el
citado anexo J deberán presentar. para poder ser nombrados
Funcionarios de Carrera. en etla Secretaria de Estado. los docu
menlos reseiIados en el articulo 18.2 de la Orden de 7 de febrero
de 1984, por cUalquiera de los medios que en el mismo se
establecen. en el plazo de treinta días nilturales. contados a partir
del siguiente al de, la publicación de la presente Resolución en el
«Boletin Oficial del Estado,.. .

Cuarto.-Conforme a lo establecido en el articulo 19.2 de la
Orden de 7 de febrero de 1984. eSla Ilesó(ución agota la via
administrativa. pudiendo ser impugnada. en su caso, en la jurisdic
ción contencioso--administrativa., en los términos previstos en la
Ley de 27 de diciembre de 1%6, reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que digo a V. l.' , .
Madrid. 1S de marzo de 1985.-La Secretaria de Estado. Carmen

Vi~ili Rodón. ,.

Ilmo. Sr. Director general.de Enseñanza Uni\·ersitaria.

.ANEXO I

Area 39. Didáctica de /Q Expresión Musical. P/ilst;ca .r Corpora¡'

D. Pedro Azorín Totregrosa.
D. Lorenzo Blanco Unzúe.

Arca 48. ECOfttIIrJitJ de la Empresa

D. AIlJ"I Pedro AJenal Vera.
D. LU1S Maria Arribas GÓmez.
.0. José Luis ·Prado Fonseca

. Arca S3. E:nfermeria

0'.' Miguel Angel Acosta Herrero.
D. Manuel José Ah'arez Gonzalo.


